
   Proyecto de ley en segundo trámite constitucional que modifica la ley N° 20.551, que Regula el Cierre de Faenas Mineras, y el decreto
ley N° 3.525, de 1980, que crea el Sernageomin (Boletín 9.624-08)

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE MINERÍA Y
ENERGÍA EN LOS MISMOS TÉRMINOS DE LA CÁMARA DE

DIPUTADOS

Ley N° 20.551 Regula el Cierre de Faenas e Instalaciones Mineras

Artículo 3°.- Definiciones. Para los efectos de esta ley y su reglamento, se
entenderá por:

a) Abandono: El acto por el cual la empresa minera cesa las operaciones
de  una  o  más  faenas  o  instalaciones  mineras,  sin  cumplir  con  las
obligaciones que le impone esta ley y su reglamento.

b) Área de influencia: El área o espacio geográfico, cuyos componentes
ambientales podrían verse afectados luego del cese de las operaciones de
la faena o instalación minera,  de acuerdo a lo  establecido en la  ley N°
19.300.

c) Cierre Parcial: La etapa de un proyecto minero que corresponde a la
ejecución de la totalidad de las medidas y actividades contempladas en el
plan de cierre respecto de una instalación o parte de una faena minera,
efectuada durante la operación, y cuya implementación íntegra se acredita
mediante un certificado otorgado por el Servicio.

d)  Cierre  Final:  La  etapa de un  proyecto  minero  que  corresponde  a  la
ejecución de todas las medidas y actividades contempladas en el plan de
cierre, respecto de la totalidad de instalaciones que conforman una faena
minera, efectuado al término de la operación minera y cuya implementación
se acreditará mediante un certificado otorgado por el Servicio.

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1°.-  Modifícase la ley N°20.551, que Regula el Cierre de Faenas e
Instalaciones Mineras, en el siguiente sentido:
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e)  Director:  El  Director  Nacional  del  Servicio  Nacional  de  Geología  y
Minería.

f) Empresa Minera: La persona natural o jurídica que a título propio o por
cuenta de un tercero ejecuta operaciones propias de la industria extractiva
minera, sujetas a la obligación de cierre de faenas.

g) Estabilidad Física: Situación de seguridad estructural,  que mejora la
resistencia y disminuye las fuerzas desestabilizadoras que pueden afectar
obras o depósitos de una faena minera, para la cual se utilizan medidas
con el fin de evitar fenómenos de falla, colapso o remoción.

Para los efectos de esta ley se consideran medidas para la estabilización
física  aquellas  como  la  estabilización  y  perfilamiento  de  taludes,
reforzamiento  o  sostenimiento  de  éstos,  compactación  del  depósito  y
otras que permitan mejorar las condiciones o características geotécnicas
que  componen  las  obras  o  depósitos  mineros.  La  estabilidad  física
comprende,  asimismo,  el  desmantelamiento  de  las  construcciones que
adosadas permanentemente a la faena minera la aseguren.

h) Estabilidad Química: Situación de control en agua, en aire y en suelo
de las características químicas que presentan los materiales contenidos
en las obras o depósitos de una faena minera, cuyo fin es evitar, prevenir
o  eliminar,  si  fuere  necesario,  la  reacción  química  que  causa  acidez,
evitando el contacto del agua con los residuos generadores de ácidos que
se  encuentren  en  obras  y  depósitos  masivos  mineros,  tales  como
depósitos  de  relaves,  botaderos,  depósitos  de  estériles  y  ripios  de
lixiviación.

i)  Faena minera  e  industria  extractiva  minera:  Se entenderá  por  Faena
Minera el  conjunto de instalaciones y lugares de trabajo de la  industria
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extractiva minera, tales como minas, plantas de tratamiento, fundiciones,
baterías, equipamiento, ductos, oleoductos y gasoductos de hidrocarburos,
maestranzas, talleres, casas de fuerza, puertos de embarque de productos
mineros, campamentos, bodegas, lugares de acopios, pilas de lixiviación,
depósitos de residuos masivos mineros, depósitos de relaves, de estériles,
ripios de lixiviación y, en general, la totalidad de las labores, instalaciones y
servicios de apoyo e infraestructura que existen respecto a una mina o
establecimiento  de  beneficio  para  asegurar  el  funcionamiento  de  las
operaciones mineras.

Para los efectos de esta ley se considerará industria extractiva minera el
conjunto  de  actividades  relacionadas  con  la  exploración,  prospección,
extracción, explotación, procesamiento, transporte, acopio, transformación,
disposición  de  sustancias  minerales,  sus  productos  y  subproductos;  las
sustancias fósiles y depósitos de hidrocarburos líquidos o gaseosos, en las
condiciones  específicas  que  se  señalan  en  el  Título  XII.  La  industria
extractiva minera incluirá el conjunto de obras destinadas a abrir, habilitar,
desarrollar,  instalar  y  adosar  permanentemente,  en  su  caso,  las
excavaciones,  construcciones,  túneles,  obras  civiles  y  maquinarias  que
tengan estrecha relación con las actividades antes señaladas.

j)  Garantía:  Las  obligaciones  que  se  contraen  e  instrumentos  que  se
otorgan para asegurar el cumplimiento de las cargas que derivan del plan
de cierre, de acuerdo a lo establecido en la presente ley.

k) Modificación sustancial del proyecto minero: Para los efectos de esta ley
constituyen una modificación sustancial  del proyecto las variaciones que
excedan de diez por ciento de la estimación de la vida útil  del proyecto
minero, sin perjuicio de las que se originaren por cambios importantes de
ritmo  de  explotación,  en  las  tecnologías  o  diseños  de  los  métodos  de
explotación,  ventilación,  fortificación  o  de  tratamiento  de  minerales
determinados, así como nuevos lugares de ubicación, ampliación o forma
de depósitos de residuos mineros, producidos por alteraciones en el tipo de
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roca, leyes o calidad de los minerales y, en general, cualquier cambio en
las técnicas utilizadas que envuelvan más que una simple ampliación de
tratamiento para colmar las capacidades del proyecto.

l) Operación minera: Las actividades que incluyen las fases de exploración,
en  los  casos  que  se  encuentre  sometida  al  sistema  de  evaluación  de
impacto ambiental, de acuerdo a las disposiciones de la ley N° 19.300, y
las actividades de prospección,  construcción,  explotación y beneficio  de
minerales, de una faena minera.

m) Paralización temporal: El cese transitorio de la operación de una faena
minera,  el  cual  podrá  ser  total  o  parcial,  según  afecte  instalaciones
específicas o al conjunto de instalaciones que constituyen la faena minera.

n) Plan de Cierre:  El documento que especifica el  conjunto de medidas
técnicas y actividades que la empresa minera debe efectuar desde el inicio
de la operación minera, y el programa de detalle conforme al cual deben
implementarse, de manera que tienda a prevenir, minimizar o controlar los
riesgos y efectos negativos que se puedan generar en la vida e integridad
de las personas que se encuentran relacionadas directa e inmediatamente
a las mismas, así como mitigar los efectos de la operación minera en los
componentes medio ambientales comprometidos, tendientes a asegurar la
estabilidad física y química de los lugares en que ésta se realice.

o) Post cierre: Es la etapa que sigue a la ejecución del plan de cierre, que
comprende las  actividades de monitoreo y  verificación  de emisiones y
efluentes  y,  en  general,  el  seguimiento  y  control  de  todas  aquellas
condiciones que resultan de la ejecución de las medidas y actividades del
plan de cierre, para garantizar en el tiempo la estabilidad física y química
del  lugar,  así  como  el  resguardo  de  la  vida,  salud,  seguridad  de  las
personas y medio ambiente, de acuerdo a la ley.
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p) Servicio: el Servicio Nacional de Geología y Minería.

q) Vida útil del proyecto minero: Aquel cálculo que se efectúa en función
de las reservas demostradas, probadas más probables, certificadas por
una Persona Competente en Recursos y Reservas Mineras de acuerdo a
las disposiciones de la ley N° 20.235, en relación con los niveles anuales
de extracción de mineral.

1)  Agréganse, en la letra q) del artículo 3°, los siguientes párrafos segundo
y tercero:

“Sin perjuicio de lo anterior, para aquellas empresas mineras cuyo fin sea la
extracción o beneficio de uno o más yacimientos mineros, y cuya capacidad
de extracción de mineral sea superior a diez mil toneladas brutas (10.000 t)
mensuales  por  faena  minera,  y  hasta  quinientas  mil  toneladas  brutas
(500.000 t) mensuales por faena minera, la vida útil  del proyecto minero
corresponderá  al  cálculo  que  se  efectúa  en  función  de  los  recursos
minerales  medidos,  indicados  e  inferidos,  certificados  por  una  Persona
Competente  en  Recursos  y  Reservas  Mineras,  conforme  al  Estudio  de
Diagnóstico, establecido en el Código para la Certificación  de Prospectos
de  Exploración,  Recursos  y  Reservas  Mineras,  de  acuerdo  a  las
disposiciones de la ley N° 20.235.

Por su parte, el cálculo de la vida útil de proyectos de hidrocarburos será
certificado por una Persona Competente en Recursos y Reservas Mineras,
de acuerdo a las disposiciones de la ley N° 20.235, con experiencia en
evaluación de recursos y reservas de hidrocarburos.”.

Artículo 12.- Pronunciamiento sobre el plan de cierre. El Servicio deberá
pronunciarse sobre el plan de cierre de la empresa minera dentro de los
sesenta días siguientes a la fecha de su presentación.

2) Agrégase, en el inciso primero del artículo 12, a continuación del punto
aparte, que pasa a ser seguido, la siguiente frase:

“Con  todo,  dicho  plan  no  podrá  ser  aprobado  mientras  el  método  de
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El Servicio podrá solicitar, dentro del plazo de treinta días, las aclaraciones,
rectificaciones o ampliaciones que se estimaren necesarias o que, referidas
a información esencial del plan de cierre, sirvieren para complementar o
salvar  omisiones  en  su  presentación.  Las  mismas deberán  presentarse
dentro del término de treinta días. El ejercicio de esta facultad suspenderá
el transcurso del plazo legal para pronunciarse.

Cuando la empresa minera hiciere entrega de la información requerida o
dejare transcurrir el plazo sin hacerlo el Servicio emitirá pronunciamiento en
los términos antes señalados.

Sin  perjuicio  de  lo  señalado  en  el  inciso  anterior,  el  Servicio,  previa
resolución fundada y atendido los nuevos antecedentes presentados por la
empresa minera, podrá ampliar el plazo para pronunciarse sobre el plan de
cierre, hasta por diez días.

explotación,  depósito  o  tratamiento  de  minerales  de  la  faena  minera
correspondiente no haya sido previamente aprobado por el Servicio.”.

     

Artículo  16.-  Presentación  del  plan  de  cierre.  Las  empresas  mineras
sometidas  al  procedimiento  simplificado  elaborarán  su  plan  de  cierre
incluyendo en el mismo los antecedentes a que se refieren los literales a),
b) y e) del artículo 13, y conforme a las guías metodológicas que preparará
el  Servicio.  Lo  anterior,  sin  perjuicio  de  la  obligación  de  acompañar  al
mismo la resolución de calificación ambiental favorable si procediere.

El Servicio pondrá a disposición de los interesados las guías metodológicas
que  especifiquen  los  estándares  técnicos  aplicables  a  las  empresas
mineras sometidas a este procedimiento y que servirán para la elaboración
y  complementación  de  los  proyectos  de  planes  de  cierre  simplificado,
conforme a lo establecido en la ley. 3)  Agréganse en el artículo 16 los siguientes incisos tercero y cuarto:
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“Con todo, en los planes de cierre de este tipo de empresas mineras y cuya
capacidad de extracción de mineral no sea superior a cinco mil toneladas
brutas (5.000 t) mensuales por faena minera y que no cuenten con planta
de  producción,  depósito  de  relaves  o  depósito  de  ripios  de  lixiviación,
bastará  con  declarar  únicamente  los  antecedentes  relativos  a  la
individualización de la faena minera y de la empresa minera, y especificar
las  medidas  de  cierre  referidas  sólo  al  desmantelamiento,  cierre  de
accesos, señalizaciones y medidas de estabilidad física de depósitos de
estériles o botaderos.

Si, por el  contrario, la empresa minera cuya capacidad de extracción de
mineral no es superior a cinco mil toneladas brutas (5.000 t) mensuales por
faena minera cuenta con una o más plantas de producción, depósito de
relave o de ripios de lixiviación, deberá, además, especificar en su plan de
cierre las medidas y acciones siguientes: desenergización de instalaciones,
retiro de materiales y repuestos; manejo de residuos peligrosos, industriales
y,o domésticos; protección de estructuras remanentes, establecer canales
perimetrales y un sistema de evacuación de aguas, compactación de berma
de coronamiento, cubrimiento con material que evite la erosión, medidas de
estabilidad  física  para  el  muro  del  tranque  y  construcción  de  zanjas
interceptoras, según corresponda.”.

Artículo 23.- Procedimiento de actualización del plan de cierre. Dentro del
plazo de noventa días contados desde la notificación de la resolución que
se pronuncia respecto de la auditoría del plan de cierre, la empresa minera
deberá presentar ante el Servicio el proyecto de actualización de su plan de
cierre.

La resolución que se pronuncie  sobre el  proyecto de actualización
deberá dictarse dentro del plazo de treinta días, contados desde su
ingreso al Servicio.

4) Reemplázase el inciso segundo del artículo 23 por el siguiente:

“La resolución que se pronuncie sobre el proyecto de actualización deberá
dictarse dentro del  plazo de sesenta días,  contado desde su ingreso al
Servicio, de conformidad al procedimiento de aprobación establecido en la
presente ley y su reglamento.”.

7



TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE MINERÍA Y
ENERGÍA EN LOS MISMOS TÉRMINOS DE LA CÁMARA DE

DIPUTADOS

En  contra  de  la  resolución  que  se  pronunciare  sobre  el  proyecto  de
actualización del plan de cierre procederá recurso de reposición dentro del
término de diez días.

Artículo 48.- Del Plan de Cierre de Faenas de Hidrocarburos. Quedarán
sujetos  a  la  obligación  de  presentar  plan  de  cierre  de  sus  faenas  las
personas  naturales  o  jurídicas  que  efectúen  exploración,  explotación  o
beneficio de yacimientos de hidrocarburos líquidos o gaseosos, de acuerdo
a las reglas establecidas por este Título.

Serán titulares de esta obligación las personas naturales o jurídicas que
fueren concesionarias del respectivo decreto de concesión, contratista en el
contrato especial de operación que se haya suscrito con el Estado de Chile,
y  la  Empresa Nacional  del  Petróleo,  cuando ejecutare directamente sus
operaciones en el territorio nacional.

Los planes de cierre que deberán ser  presentados a la  aprobación del
Servicio serán elaborados en conformidad con la resolución de calificación
ambiental  que  se  pronuncie  favorablemente  sobre  el  proyecto  de
hidrocarburos líquidos o gaseosos, de acuerdo a la ley N° 19.300.

El  plan  de  cierre  contemplará  los  objetivos  propios  y  adecuados  a  las
características de la faena de hidrocarburos. El reglamento contemplará las
especificaciones técnicas a que deberá sujetarse el  cierre de las faenas
contenidas en este Título.

Los planes de cierre que se formulen para la exploración, explotación y
beneficio de hidrocarburos, y cuya capacidad de extracción por yacimiento
sea superior a seiscientos metros cúbicos por día (600 m3/día) de petróleo
o un millón de metros cúbicos por día (1.000.000 m3/día) de gas natural, se
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sujetarán  al  procedimiento  de  aplicación  general,  y  deberán  constituir
garantía que asegure al Estado el cumplimiento íntegro y oportuno de la
obligación de cierre, en la forma establecida por el Título XIII.

Respecto de aquellos planes de cierre que se formulen para la exploración,
o para la explotación y beneficio de un yacimiento de hidrocarburos cuya
capacidad de extracción  sea igual  o  inferior  a  la  señalada en el  inciso
anterior, se sujetarán al procedimiento simplificado.

5)   Agrégase,  al  final  del  inciso  quinto  del  artículo  48,  luego  del  punto
aparte,  que  ha  pasado  a  ser  seguido,  la  siguiente  oración  final:  “Sin
perjuicio  de  lo  anterior,  los  titulares  de  esta  obligación  comenzarán  a
constituir la garantía a partir de la aprobación del plan de cierre por parte
del Servicio.”.

Artículo 50.- Determinación de la garantía. El monto de la garantía será
determinado a partir de la estimación periódica del valor presente de los
costos de implementación de todas las medidas de cierre, contempladas
para el período de operación de la faena hasta el término de su vida útil,
así como las medidas de seguimiento y control requeridas para la etapa de
post cierre.

El  cálculo  de  la  vida  útil  se  efectuará  en  función  de  las  reservas
demostradas, probadas más probables, certificadas por una persona
competente en recursos y reservas mineras, lo que se determinará de
acuerdo  a  los  niveles  anuales  de  extracción  de  mineral,  y  en
conformidad a lo establecido en la ley N° 20.235.

La actualización a valor presente considerará la tasa de descuento de los
Bonos en Unidades de Fomento publicada por el Banco Central (BCU) de
al menos diez años, o el instrumento financiero emitido por dicho Banco
que lo reemplace.

El  monto  deberá  incluir,  además,  el  valor  presente  de  los  costos  de
administración del entero plan de cierre de faenas, ejecutado directamente

6)  Reemplázase el inciso segundo del artículo 50 por el siguiente:

“La determinación de la vida útil se efectuará conforme a lo establecido en
la letra q) del artículo 3°.”.
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por la empresa minera o por un tercero contratado al efecto por la misma, o
por  el  Servicio,  en  su  nombre  y  representación,  de  acuerdo  con  el
procedimiento señalado en este Título.

Las actualizaciones y ajustes al monto de la garantía, que se produzcan
una vez iniciadas las operaciones de explotación, se efectuarán dentro del
plazo de treinta días contados desde la notificación de la aprobación de las
actualizaciones del plan de cierre, de acuerdo a las reglas establecidas en
esta ley y el reglamento.

Para efectos de establecer el monto de la garantía, se descontará de los
dineros  que  sean  necesarios  constituir,  los  montos  ya  entregados  en
garantía según lo dispuesto en el artículo 297 del Código de Aguas, sólo en
aquella proporción en que se valorizó el plan de cierre respecto de la obra
garantizada por lo dispuesto en el artículo antes citado. En caso de que
dicha garantía no sea suficiente para cubrir  la totalidad de lo estipulado
para dicho cierre, se deberá enterar necesariamente la diferencia.

Para  efectos  de  valorizar  el  plan  de  cierre  respecto  de  las  obras
garantizadas en el artículo 297 del Código de Aguas, el Servicio deberá
evacuar  un  informe  señalando  los  montos  a  garantizar  y  si  éstas  se
encuentran o no cubiertas por la citada garantía ya constituida.

Decreto Ley N° 3.525 que Crea el Servicio Nacional de Geología y
Minería 

ARTICULO 2° Corresponderá al Servicio Nacional de Geología y Minería:

Artículo 2°.- Modifícase el artículo 2° del decreto ley N° 3.525, de 1980, del
Ministerio de Minería, en el siguiente sentido:
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1.- Asesorar al Ministerio de Minería en materias relacionadas con geología
y minería.

2.- Elaborar la carta geológica de Chile y las cartas temáticas básicas como
tectónicas,  metalogénicas  y  otras  que  la  complementan;  y  efectuar  la
investigación geológica correspondiente.

3.-  Mantener  y  difundir  información  sobre  la  existencia,  desarrollo  y
conservación de los recursos minerales del país.

4.-  Mantener  y  difundir  información  sobre  los  factores  geológicos  que
condicionan  el  almacenamiento,  escurrimiento  y  conservación  de  las
aguas, vapores y gases subterráneos en el territorio nacional.

5.- Propiciar, coordinar, incentivar y realizar estudios e investigaciones de
geología submarina tendientes al conocimiento de los recursos minerales
contenidos en los fondos marinos.

6.- Levantar y mantener el catastro minero nacional y el rol de minas del
país; ejecutar las mensuras de las pertenencias y concesiones mineras de
acuerdo con el  inciso primero del  artículo  52° del  Código de presenten
relativos a su ubicación.

7.- Confeccionar la estadística minera del país, el inventario de las reservas
minerales y mantenerlos actualizados y difundir la información respectiva.

8.- Velar porque se cumplan los reglamentos de policía y seguridad minera
y aplicar las sanciones respectivas a sus infractores; proponer la dictación
de  normas  que  tiendan  a  mejorar  las  condiciones  de  seguridad  en  las
actividades mineras de acuerdo con los avances técnicos y científicos; y
requerir  información  sobre  los  programas  y  cursos  de  capacitación  e
informar a los trabajadores que se desempeñan en la industria extractiva.
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9.-  Cumplir  con  las  funciones  que  las  disposiciones  legales  y
reglamentarias  le  asignen  en  la  fiscalización  del  abastecimiento,
distribución,  almacenamiento  y  uso  de  los  explosivos  destinados  a  las
actividades mineras.

10.- Controlar la idoneidad del personal que trabaja con explosivos y del de
supervisores de prevención de riesgos y seguridad minera, de conformidad
con las disposiciones legales y reglamentarias.

11.- Celebrar convenios con el objeto de obtener asistencia técnica, y para
prestar  servicios  y  efectuar  estudios,  investigaciones  y  asesoramientos
técnicos,  en  forma  remunerada,  sobre  cualquier  materia  de  carácter
geológico y minero.

12.-  Recopilar  todos los datos geológicos y mineros disponibles de uso
general y mantener actualizado un Archivo Nacional Geológico y Minero.

13.- Convenir con quienes desarrollen trabajos de investigación geológica y
exploración,  reconocimiento,  producción  o  explotación  minera  u  otras
actividades  basadas  en  los  recursos  renovables  o  no  renovables,  la
entrega de las informaciones, antecedentes, estudios y resultados técnicos
o  científicos  de  carácter  general,  relativos  a  dichas  actividades,  para
incrementar el Archivo Nacional Geológico y Minero.

14.-  Celebrar  convenios  para  la  realización  de  todas  o  parte  de  las
funciones indicadas en los números 2 y 5 de este artículo.

15.- Otorgar, cuando le sean solicitados, certificados de origen y calidad de
productos mineros que se destinen a la exportación.

1) Agrégase en el número 12 el siguiente párrafo segundo:

“Este archivo será de libre acceso para toda persona natural o jurídica que
acredite  una  capacidad  de  extracción  de  mineral  inferior  a  las  5.000
toneladas brutas mensuales, debidamente empadronada ante la Empresa
Nacional de Minería.”.
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TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL POR LA COMISIÓN DE MINERÍA Y
ENERGÍA EN LOS MISMOS TÉRMINOS DE LA CÁMARA DE

DIPUTADOS
  

     

2) Incorpórase el siguiente numeral 16, nuevo:

“16.-  Requerir,  conforme  al  artículo  21  del  Código  de  Minería,  a  toda
persona que realice o haya realizado, por sí o a través de terceros, trabajos
de exploración geológica básica, la entrega de la información de carácter
general que al respecto obtenga.

El incumplimiento al requerimiento de información que efectúe el Servicio,
conforme al párrafo anterior, podrá ser sancionado con multa de hasta 100
unidades tributarias anuales.

Un  reglamento  establecerá  las  definiciones,  plazos,  condiciones  y
procedimiento para el ejercicio de la presente atribución, así como aquel
para la aplicación de la multa precitada de conformidad a lo establecido en
la ley N° 19.880.”.”
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